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neas trigonométricas de ángulos doble y mitad de otro.—Lineas 
trigonométricas de ángulos particulares.

2.7.4 Determinación de logaritmos de las líneas trigonomé
tricas.—Problema directo y problema inverso.

2.7.5. Resolución de triángulos rectilíneos. — Aplicación en 
trabajos de topograíia.
2.8. Aplicaciones de trigoncmietria.

Resolución de ejercicios y problemas sobre las materias obíeto 
del programa
2.9. Descripción y uso de la regla de cálenlo.

2.9.1. Multiplicación y división.
2.9.2 Elevaciones a cuadrados y cubos.
2.9.3 Extracción de raíces cuadradas y cúbicas.
2.9.4 Logaritmos: operaciones directas e inversas.

•2.9.5 Eunciones trigonométricas: o])eracioiie.s dd’ectas in
versas^
2.10. Aplicaciones de la regla de cálculo.

Resolución de ejercicios y problemas con regla de cálculo so
bre las materias objeto del programa

3 TERCER CURSO
3.1. Interpretación de croquis y planos.

3.1.1. Interpretación de ios croquis de un terreno que se 
indique o de los que se refieren a elementos de' maquinaria o de 
cansti*ucción, para desarrollar, a su vista, los dibujos definitivos 
correspondientes.

3.1.2. Desarrollo de planos de detalle de las partf’s que 
señalen.

3.1.3 Valoración de superficies, volúmenes y pesos, según .se 
solicite.
3.2. Representaciones acotadas a pulso.

3.2.1. Representación a mano alzada, sobre papel blanco opa
co, de elementos de maquinaria o construcción, cuyos modelos 
sólidos se presentan al opositor, tomando en ellos las medidas 
directas que sean prv^cisas para su representación completa en

^planta, alzado y cortes, a una escaria determinada.
3.2.2. Valoración de supt'rñcie.s volúmene.s \y pe. 

solicite

3.3. Levantamiento de planos.
3.3.1. Levantamiento de pequeñas parcelas de terreno o de 

plantas de edificios u otras construcciones, por medio de diasli 
metros y goniómetros elen^entales, fijando las magnitudes co
rrespondientes para hacer su representación gráfica.

3.3.2. Dibujo de plantas en el sistema de planos /acotados, 
perfiles longitudinales y secciones tránsversales de un trazado.

3.3.3 Valoración de longitudes, superficies, volúmenes y pe
sos, según se solicite.
3.4. - Materiales de dibujo.

3.4.1. Papeles.—^Plásticos.—-Sopürte6.—Deformaciones térmi
cas e higroscópicas.—Tolerancia.s.

3.4.2. Lápices y tintas
3.4.3. Técnicas de dibujo sobre distintos materiales plástico.s.
3.4.4. Precauciones a emplear en el manejo y archivo de pa

peles.
2.5. Técnica de delineacióti y reproducción de planos.

3.5.1. Construcción, comprobación y uso de escalas y círculos 
graduados.

3.5.2. Comprobación, rectificación y manejo de reglas y plan
tillas. ^

3.5.3. Descripción y uso de pantógrafos
3.5.4. Descripción y uso del compás de proporcionas.
5.5.5. Descripción y uso de coordinatógrafos.
3.5.6. Descripción y uso de planímetros.—Comprobaciones.-r

Pi’ecisión. '
3.5.7. Descripción y uso de perspectógrafos.
3.5.8. Normas U. N. E. sobre formatos y plegado de planos.
3.5.9. Rotulación con plantillas.
3.5.10. Rotulación fotomecánica.—^Fondos y tramas.
3.5.11. Reproducción de planos.—Nociones generales sobre las 

distintas técnicas en uso.—Fotografía.—Serigrafía.
3.5.12. Archivo de planos.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Gero
na por la que se anuncia concurso-oposición para pro
veer varias plazas de Camineros del Estado vacantes en 
la plantilla de esta, provincia.

Autorizáda^sta Jefatura, con fecha 7 de noviembre de 1963, 
por la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales para 
convocar Yoncurso-oposición libre de carácter nacional con ob
jeto de proveer nueve (9) plazas de Camineros vacantes en la

plantilla del personal de Camineros del Estado de esta pro
vincia, así como las que pudieran producirse hasta la fecha de 
terminación de ios exámenes, las condiciones que regirán son 
las que a coptinuación se indican:

Aptitud física, acreditada mediante certificado medicJ oficial.
Haber cumplido el servicio militar, bien en activo o en ser

vicios auxiliares, o estar declarado exento de su prestación y no 
rebasar los treinta y cinco años de edad en la fecha en que fina
lice el plazo' para presentación de instancias. Sin embargo, 
podrán'tomar parte, aunque rebasen este límite de edad.‘los ope- 
T‘arios que pi-esten su trabajo en las Jefaturas de Obras Públicas 
en funciones similares o afines con un año de antigüedad en el 
momento de la convocatoria, siempre que' no hayan cumplido la 
edad d:: sesenta años.

Saber leer y escribir y las cuatro reglas elementales de arit
mética. Además, conocer las clases y dimensiones de la piedra 
machacada y gravilla, la forma de ejecutar un machaqueo, las 

) reparaciones de bache de toda clase de firmes y pavimentos, el 
perfilado de arcenes y cunetas, nociones generales de los materia- 

1 les empleados en obras de carreteras, plantaciones, cuidado' y 
! poda de arbolado, así como el Reglamento de Policía y Conserva

ción de Carreteras.
La instancia para tomar parte en este concurso-oposición se 

dirigirá al ilustrisimo señor Director general de Carreteras y 
! Caminos Vecinales a través de la Jefatura de Obras Públicas de 
I la provincia en que resida el interesado, reintegrada con póliza I de tres pesetas, y en ella se hará constar: Nombre y dos apelli- 
' dos. naturaleza, edad, estado civil, domicilio, profesión u oficio, 

si lo tiene, manifestando expresa y detalladamente que reúne 
todas y cada una de las condiciones exigidas en esta convocato
ria. El plazo para la admisión de instancias será de treinta (30) 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boeltín Oficial del Estado».

I Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cons
tar esta circunstancia, y acompañarán la documentación que lo 
justifique *

Igualmente se acompañarán a la instancia las certificaciones 
j justificativas de los méritos que alegue el aspirante.

Terminado el plazo pará solicitar, se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia la 
relación de admitidos y excluidos, fijándose lugar, día y hora 
para la celebración de exámenes, que tendrán lugar, en todo 
caso, en esta capital.

En el desarrollo y tramitación de este concurso-oposición y en 
lo no expresamente regulado en las anteriores condiciones, será 
de aplicación lo dispuesto con carácter general en el Decreto 
de ia Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 y en el 
Reglamento General del Personal de Camineros del Estado de

de julio de 1961.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Gerona, 5 de febrero de 1964.—El Ingeniero Jefe. Gabriel 

\ndréu.—1.200-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Gero
na por la que se anuncia concurso-oposición entre Ca
mineros del Estado para proveer una vacante de Capa
taz de cuadrilla existente en la plantilla de esta pro
vincia.

En virtud de autorización concedida a esta Jefatura en 7 de 
noviembre de 1963 por el ilustrísimo señor Director general de 
Carreteras y Caminos Vecinales, se convoca concursó-oposición 
entre Camineros del Estado para proveer una (1) plaza vacante 
de Capataz de cuadrilla existente en la plantilla de esta pro
vincia.

El concurso se efectuará de conformidad con lo dispuesto 
en el vigente Reglamento General de los Camineros del Esta
do, aprobado por Decreto 1287 T961. de 13 de julio («Boletín Ofi
cial del Estado» número 175, de’ 24 de julio de 1961). A este con
curso podrán concurrir los Camineros de otras provincias, siem
pre que reúnlln las condiciones reglamentarias.

La celebración de dicho concurso-oposición tendrá lugar en 
Gerona, en día, lugar y hora que serán fijados al publicarse la 
relación de los aspirantes admitidos a examen. ^

S'j fija el plazo de treinta (30) días hábiles, contados a ^Dartir 
del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», para que los aspirantes presenten 
la correspondiente solicitud, en instancia dirigida al ilustrísimo 
.señor Dire<tor general de Carreteras y Caminos Veeipales. a 

* través de la Jefatura de Obras Públicas de la provincia en que 
resiúa el interesado.

En la solicitud se hará constar el nombre y apellidos, natura- 
Iv'^za, edad, estado civil, domicilio y expresa manifestación de que 
el aspirante pertenece al Cuerpo de Camineros del Estado y 
ostenta la categoría inmediata inferior a la de la vacante que 
se convoca con un año de antigüedad en la misma, y detallada
mente, que reúne todas las condiciones exigidas en la convoca
toria y los méritos que pueda alegár. '

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cons
tar esta circunstancia, acompañando la documentación acredi
tativa de su cualidad. Asimismo, se presentarán las certificacio
nes justificativas de los hiéritos que alegue el aspirante.

Los aspirantes deberán demostrar en el acto del examen que 
se hallan en posesión de conocimientos elementales de los mate
riales que sé emplean en la construcción de carreteras y obras
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anejas, de su empleo y medición; nociones de replanteos, arbo
lado, señalización, recuentos de tráfico, de manejo y empleo de 
máquinas y elementos para actos de trabajo* Asimismo deberá 
conocer el Reglamento de Policia y Conservación de Carreteras 
y tener dotes de mando para poder dirigir una cuadri,lla.

En el desarrollo y tramitación de este concurso-oposición y en 
lo no expresamente regulado en las anteriores condiciones, será , 
de aplicación lo dispuesto con carácter general en el Decreto de | 
la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 y en el Re- ¡ 
glamento General del Personal de Camineros del Estado de 13 de 
julio de 1961.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Gerona, 5 de febrero de 1964.—^E1 Ingeniero Jefe. Gabriel 

Andréu.—1,201-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 30 de enero de 1964 por la que se convoca 
concurso-oposición para proveer una plaza de Profesor 
adjunto de i<Derecho Procesal» (primera cátedra) en la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Derecho de la Universidad expre
sada, con la gratificación anual de 36.000 pesetas y adscrita a 
la enseñanza de «Derecho Procesal» (primera cátedra).

Segundo. El nombramiento que.se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias confor
me a la citada Ley

Tercero. Podrán tomar parte en el mismo IDs Doctores en 
E’acultad Universitaria o en Escuela Técnica Superior, de 
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de' 29 de julio de 1943, 
20 de julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto. El plazo de convocatoria será el de treinta días, 
contados a partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso- 
oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19). Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Bole
tín Oficial del Estado» del. 13) y Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de junio)

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos afios.
Madrid. 30 de enero de 1964.—P. D., Juan Martínez Mo

reno.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 30 de enero de 1964 por la que se convoca 
concurso-oposición para proveer la plaza de Profesor ad
junto de «Técnica física y Físico-química aplicada» de 
la Facultad de Farmaciá de la Universidad de Gra
nada.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Granada,

Este Ministerio ha resucito:
Primero. Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Farmacia de" la Universidad expre
sada, con la gratificación anual de 36.000 pesetas y adscrita a 
las enseñanzas de «Técnica física y Físico-química aplicada».

Segundo. El nombramiento que se realíce como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuátro años y podrá ser prorrogado por otro 'período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias confor
me a la citada Ley.

Tercero. Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad Universitaria o en Escuela Técnica Superior, de 
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 
20 de julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto. El plazo de convocatoria será el de treinta días, 
contados a partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso-

oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Bole
tín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de junio) '

Lo digo a V L.para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid 30 de enero de 1964.—P. D., Juan Martínez Mo

reno.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 30 de enero de 1964 poj' la que se convoca 
concurso-oposición para proveer las plazas de Profesores 
adjuntos que se indican de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Valladolid.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Valladolid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer siete plazas de Profe
sores adjuntoá en la Facultad de Medicina de la Universidad 
expresada, con la gratificación anual cada una de ellas de 
36.000 pesetas y adscritas a las siguientes enseñanzas:

1 Terapéutica física.
2. Histología y Embriología general
3. Histología y Embriología general.
4. Anatomía patológica.
5. Dermatología y Venereología.
6. Higiene y Sanidad.
7. Microbiología y Parasitología.
Segundo. Los nombramientos que se realicen como conse

cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la dura
ción de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro pe
ríodo de igual duración si se cumplen las condiciones regla
mentarias conforme a la citada Ley.

Tercero. Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad Universitaria o tn Escuela Técnica Superior, de 
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 
20 de julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto. El plazo de convocatoria será el de treinta días, 
contados a partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso- 
oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Bole
tín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957* («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de junio).

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 30 de enero de 1964.—P. D.. Juan Martínez Mo

reno.
limo, Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 30 de enero de 1964 por la que se convoca 
concurso-oposición para proveer una plaza de Profesor 
adjunto de «Medicina Legal y Toxicología» en la FacuU 
tad de Medicina de la Universidad de Valencia.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad di 
Valencia,

'Kste Ministerio ha resuelto:
Primero. Cónvocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Fq^ultad de Medicina de la Universidad expre
sada, con la gratificación anual de 36.000 pesetas y adscrita 
a la enseñanza de «Medicina Legal y Toxicología».

Segundo. El nombramiento que se realice como consecuen- - 
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración si se cumplen las cohdiciones reglamentarias confor
me a la citada Ley.

Tercero. Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad Universitaria o tn Escuéla Técnica Superior, de 
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 
20 de julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto. El plazo de convocatoria será el de treinta días, 
contados a partir de la publicación de la presente Oixlen en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso- 
oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de 'di
ciembre de' 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Bole


